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SECRETARÍA JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR: Al despacho de la señora Juez 
autorización de la demandante vía correo electrónico institucional para cobro de título. 
Anteriormente se había autorizado al señor ANDRES ALBERTO PALENCIA Provea. 
 
CARLOS MANUEL PALCIO RODRIGUEZ 
SECRETARIO  
 
 

Valledupar, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA APONTE FAJARDO. 

DEMANDADO:   JULIO APONTE. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2015-00125-00. 

 
Mediante correo institucional la demandante al solicitar titulo correspondiente 

a cuota alimentaria requiere que a partir de la fecha, los títulos que se generen 

y que venía cobrando el señor Andrés Alberto Palencia Fajardo, puedan ser 

cobrados por la señora PATRICIA FAJARDO LÓPEZ a fin de hacerlos 

efectivos.  

 

En atención a lo anterior, se ORDENA autorizar a la señora PATRICIA 

FAJARDO LÓPEZ con c. c 42.492.109, para cobrar los títulos judiciales que 

reposan en la cuenta que posee este juzgado en el Banco Agrario a favor de 

la demandante, y además, los que a futuro se consignen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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